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3, Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hact:r1o constar en instancia que sera facilitada gratuitamente en las

Ministerio de Economia y Hacienda. acuerda convocar pruebas selecti·
vas para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del
Estado con sujeción a las siguientes '

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 360 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 180 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 180 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del siste~a de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al Sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre .los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubnr las vacantes
correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21): el Real Decreto 2617/1985. de 9
de diciembre. y 10 dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo J.

'1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantts que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera Quincena del mes de julio de 1988,

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato·
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se detennina en el anexo t.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. De no superarlo perderán todos los derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos'

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Lincenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien~

tes funciones.
2.1.5 No haber sido separado. mediante expediente disciplinario.

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes Que concurran a estas -plazas-por-eTtumo -de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al menos. tres
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exi~dos en esta convocatoria.

Los seTViclOS reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B, serán computables a efectos de
antigüedad. para' participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1988, de la SeCretarIa de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran miembros del Tribunal que ha de juzgar las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias, Escalas Masculina y Feme
nina.

RESOLUCIOÑ de 11 de mavo de 1988, de la Secretan-a 'de
Estado para la Administráción Pública. por la que se
com'ocan pruebas selectú'as para ingreso en el Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988, de 18
de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19). por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1988. y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública.

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le atribuye
el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo infonne
favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
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En virtud de lo previsto en la base 5.3 de laconvocatoria para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias. Escalas
Masculina y Femenina. Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 23 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 25), se acepta la renuncia de don Miguel Angel Diaz
Mancebo y don José Agustín Herrero Ganzález como Vocales terceros
(titular y suplente) del Tribunal número 3 y se nombra en su lugar a
don Javier Aramburu Monllor, funcionario del Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias, como Vocal tercero titular y a don
Domingo Miguel del Corral Arroyo, funcionario del Cuerpo de Ayudan
tes de Instituciones Penitenciarias como Vocal tercero suplente.

Madrid. 9 de mayo de 1988.-EI Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987). el· Director general de la Función PUblica,
Julián Alvarez Alvarez.

Jlmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Justicia. Director general de
la Función Pública y Presidente del Tribunal.

Asimismo, determina que podrá reservarse a estos funcionarios hasta
un 50 por 100 de las vacantes convocadas.

Igualmente, en desarrollo de la citada norma legal, el capítulo VI del
Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento general de provisión de puestos de trabajo y de promoción
profesional de los funcionarios de la Administración del Estado.
desarrolla el citado articulo 22, estableciendo criterios para el fomento
de la promoción interna.

A la vista de lo expuesto,
Este Ministerid, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda

y previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, ha
tenido a bien disponer:

Artículo l.0 Para participar en las pruebas selectivas de acceso al
Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública por el sistema de promoción
interna será necesario poseer la titulación y el resto de los requisitos
establecidos con carácter general en la pertinente convocatoria, y tener
una antigüedad de, al menos, tres años en alguno de los Cuerpos que a
continuación se relacionan:

Cuerpo de Contadores del Estado, a extinguir.
Cuerpo de Administrativos de Aduanas, a extinguir.

Art. 2.0 En cada convocatoria podrá reservarse para los funciona.
rios que accedan a dicho Cuerpo mediante el sistema de promoción
interna, hasta un 50 por 100 de las vacantes convocadas, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley de Medidas para la Refonna
de la Función Pública. .

Art. 3.0 El sistema de acceso por promoción interna al citado
Cuerpo revestirá la modalidad de concurso-oposición previsto en el
artículo 34 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.
. Art. 4.0 Los aspirantes procedentes del sistema de promoción
lDtema que superen las pruebas correspondientes tendrán, en todo caso,
preferencia para cubrir las plazas vacantes de la respectiva convocatoria
sobre los aspirantes que no procedan de este tumo.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1.
Madrid, 12 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Secretario de Estado para la Administración Pública. José Teófilo
Serrano Beltrán.

Excmo. e Ilmo. Sres. Secretario de Estado para la. Administración
Pública y Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda.
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